
diputación de málaga 
patronato de recaudación 
Recursos Humanos 

Por el presente tengo el honor de dirigirme a Vd. para comunicarle que por la Presidencia de 
este Patronato se ha dictado una Resolución que, copiada textualmente, dice así: 

DECRETO NUM. d 76í2016, de - 9 MAYO 2016 ordenado por el 
Iltmo. Sr. Presidente Delegado del Patronato de Recaudación D. José Ramón del Cid Santaella, 
referente a: 

Listas provisionales de aspirantes admitidos a la selección de 1 Técnico Superior para su 
nombramiento como funcionario interino por vacante 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria para la selección de 
1 Técnico Superior para su nombramiento como funcionario interino por vacante, aprobada por 
Decreto de la Presidencia núm. 135/2016 de 12 de abril, esta Presidencia, de conformidad con la 
delegación efectuada por el Presidente de la Excma. Diputación Provincial, mediante el Decreto 
nO 2080/2015, de 21 de julio, y en base a lo establecido en el arto ll-f de los Estatutos del 
Patronato, ha tenido a bien ordenar: 

a) Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos a la convocatoria de 
selección de 1 Técnico Superior, para su nombramiento como funcionario interino por vacante, 
según se detalla a continuación: 

DNI Apellidos y Nombre 

25688231Z Alcázar Ramírez, María del Mar 

44578910B Benavides Alcalá, Juan Manuel 

33393401T Campos Palomo, Paloma 

74834197V Cañete Sánchez, Francisco Javier 

33379007G Crespo Solís, María del Mar 

33353342F Farfán Aragón, Francisca María 

25680680F García Ramírez, Noemi 

25693024T Gómez Lara, Salvador 

25718388H González Donaire, Rafael 

53685495E Herrero Orcajo, Verónica 

25661975R Jiménez Portillo, Sandra 

18109113V López López, María Carolina 

74893043Y Martín de la Hinojosa Carmona, Francisco Javier 

30966453N Merino Gómez, RoCÍo 

53159623E Muñoz Parrado, RoCÍo 

79011859M Quero Reina, Patricia 

25673516L Sierra Jiménez, María Teresa 

74835418L Valle Gil, Gloria del Mar 

33370026Q Villaespesa Ruiz, Esther María 

74826239V Zubeldía Sánchez, Ricardo Francisco 



b) Declarar provisionalmente excluidos a los aspirantes que a continuación se indica por 
no a,~ompañar a la solicitud la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la base 
cuarta de la convocatoria: 

DNI Apellidos y Nombre Documentos exigidos 

25661896Z Alonso Nieto, Wenceslao D.N.!. 

25715512V Avisbal Madrid, Susana Titulación 

333590751 Cerezo Román, Laura Titulación 

25730022Z Del Cid Muñoz, Natalia Titulación y D.N.!. 

c) Manifestar que los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de 
diez días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el 
Tablón de Anuncios de las Oficinas Centrales del Patronato y en la página web 
(https://portalweb.prpmalaga.es), para poder completar la solicitud. Si transcurrido este plazo no 
la han presentado serán declarados excluidos definitivamente del proceso selectivo. 

d) Comunicar el presente Decreto a Intervención, Tesorería y Secretaría Delegada, para 
su conocimiento y demás efectos. 

Málaga, - S MAYO 2016 
EL SECRETARIO DELEGADO, 


